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CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

CEDENTES: 
JUAN PABLO HOLGUÍN INTRIAGO y 
CYNTHIA PATRICIA SALTOS ÁLVAREZ 

Y 
OSCAR SANTACOLOMA PÉREZ 

CESIONARIO: 
PABLO LÓPEZ COTO 
CUANTIA: USD. $ 133 

Di 

  

2 copias 
3 ya 

DLCR/CC 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la 

República del Ecuador, hoy día treinta de marzo del año 

dos mil diecisiete, ante mí, Doctora MARÍA DEL PILAR 

FLORES FLORES NOTARIA DÉCIMO SEGUNDA DEL 

CANTÓN QUITO, comparecen con plena capacidad, 

libertad y conocimiento, a la celebración de la presente 

escritura: a)El señor JUAN PABLO HOLGUÍN INTRIAGO, 

quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, mayor de 

edad, de estado civil unión de hecho, de ocupación Magister, 

domiciliado en esta ciudad de Quito Distrito Metropolitano, en 

la Av. De los Granados N31-41 e Isla Marchena, teléfono, 

0992845926, correo: juanpholguinQhotmail.com, por 

propios y personales derechos y los que representa 

unión de hecho que mantiene con la señora CY] 

PATRICIA SALTOS ÁLVAREZ, quien declara ser 
nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado 

   

    

   

  

Dra. María del Pilar Flores Flores WP 
NOTARIA DECIMOSEGUNDA DE QUITO D.M, N



  

  

NOTARÍA 

DA-QUITO 

  

  

: unión de hecho, de ocupación estudiante, domicillada en 

2 Quito, en la dirección Av. De los Granados N31-41 e Isla 

3 Marchena, teléfono 0998025226, correo: 

-  cpasaltosáudianet.ec, por sus propios y personales derechos 

3 y los que representa en la unión de hecho, quienes 

5 Comparecen en calidad de CEDENTES; b) El señor OSCAR 

7 SANTACOLOMA PÉREZ, quien declara ser de nacionalidad 

$ española, mayor de edad, de estado civil divorciado, de 

s ocupación chef, domiciliado en esta ciudad de Quito, en la 

w calle Francisco Feijo S41-61, Edificio LION, teléfono 

1 0997243100, correo oscaretoreroupfdgmall.com, por sus 

= propios y personales derechos, en calidad de CEDENTE; c) 

m El señor PABLO LÓPEZ COTO, quien declara ser de 

1 nacionalidad española, mayor de edad, de estado civil soltero, 

w domiciliado en la ciudad de Quito, en la dirección: Placido 

1 Caamaño N25-69 y Av. Colon, Edificio Monticello, teléfono 

1 0984495796, correo: pablo.lopezigestion21.com.pe, por sus 

Ñ propios y personales derechos er. calidad de CESIONARIO. 

» Los comparecientes son hábiles en derecho para contratar y 

7r contraer obligaciones, a quienes de conocer doy fe, en 

= virtud de haberme exhibido sus documentos de 

2 identificación, cuyas copias fotostáticas debidamente 

2 certificadas por mí, agrego a la presente escritura como 

mentos habilitantes  Advertidos que fueron los 

¿Fomparecientes por mí la Notaria, de los efectos y 

2” resultados de esta escritura, así como examinados que 

Fe fueron de forma aislada y separada de que comparecen 

      

z= al otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, 

  

Dra. María del Pilar Flores Flores 
NOTARIA DECIMOSEGUNDA DE QUITO D.M.
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temor -reverencial, -ni-promesa :o-seducción, me -solí 

eleve a escritura pública, la minuta cuyo tenor literal 

siguiente: “SEÑORA NOTARIA: En el registro 

escrituras públicas a su cargo sírvase hacer constar una. 

cesión de participaciones al tenor de las cláusulas que 

detallan a continuación: CLÁUSULA PRIMERAS 
COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración del 

"presente instrumento: “a)El señor JUAN PABLO HOLGUÍN 

INTRIAGO, quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, 

mayor de edad, de estado civil unión de hecho, de ocupación 

Magister, domiciliado en esta ciudad de Quito Distrito 

Metropolitano, en la Av. De los Granados N31-41 e Isla 

Marchena, teléfono 0992845926, Correo: 

juanpholguinWhotmail.com,. por sus propios y personales 

rechos y li ¡e represel da ul de ue 

mantiene con_la señora CYNTHIA PATRICIA SALTOS 

ÁLVAREZ, quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, 

mayor de-edad, de estado civit unión de hecho, de ocupación 

estudiante, domiciliada en Quito, en la dirección Av, De los 

Granados N31-41 e Isla Marchena, teléfono 0998025226, 

correo: cpasaltosGudlanet.ec, quien comparece -por sus 

propios y personales derechos y los que representa en la 

unión de hecho, quienes comparecen en calidad: de J 

CEDENTES; b) El señor OSCAR SANTACOLOMA PÉREZ, 

quien: declara ser de nacionalidad española, mayor de- 

de estado civil divorciado, de ocupación chef, domiciliadó ey 

esta ciudad de Quito en la dirección Distrito Metropolita 

la calle Francisco Feijo S41-61, Edificio LION, teléfón 
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1 0997243100, correo oscaretoreroupGdgmail.com, por sus 

2 propios y personales derechos, en calidad de CEDENTE; y, 

> Cc) El señor PABLO LÓPEZ COTO, quien dedara ser de 
4 nacionalidad española, mayor de edad, de estado civil soltero, 

s domiciliado en la ciudad de Quito, en la dirección: Placido 

s Caamaño N25-69 y Av. Colon, Edificio Monticcello, teléfono 

7 0984495796, correo: pabio.lopezQgestion21.com.pe, por sus 

a propios y personales derechos, quien comparece en calidad 

9 de CESIONARIO. CLÁUSULA SEGUNDA: 

sw  ANTECEDENTES.- 2) Mediante escritura pública eclebrada 

1 el once de enero del dos mil diecisiete, ante la Notaria Décimo 

w Segunda dei cantón Quito, María del Pilar Flores Flores, se 

w constituyó electrónicamente la compañía denominada 

1 SANTACOLOMA HOLGUÍN SAMO- CÍA. LTDA. Dicho 
ws instrumento público fue inscrito en el registro mercantil bajo 

16 el expediente 305882, número 158; b) La referida compañía 

w fue constituida-con- los- CEDENFES- como: únicos socios, 

w contando cada uno de ellos con 200 participaciones 

sw indivisibles de un valor nominal de USD 1,00 (UN DÓLAR DE 

22 LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA CON 00/100) 

2 tada una; e) Conforme se desprende del acta de la Junta 

2 General Extraordinaria y Universal de socios de la compañía 

a SANJÁCOLOMA HOLGUÍN SAHO CÍA, LTDA,, celebrada el 
24 trege- de marzo del- dos mil diecisiete, se- autorizó a- los 

fomes (Juan Pablo Holguín Intriago y Oscar 

Sa J , ntacoloma Pérez), ceder sesenta y seis y sesenta y siete 

P participaciones de las cuales son titulares respectivamente, en 

É 25 favor del CESIONARIO. CLÁUSULA TERCERA: 

  

  

Dra. María del Pilar Flores Flores 
NOTARIA DECIMOSEGUNDA BE QUIFO-D.M. 
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“CESIÓN.- En virtud de los “antecedentes 
contando con la correspondiente autorización de la Junta, 

COMPARECIENTES acuerdan lo siguiente: a) El señor Ji 

PABLO HOLGUÍN INTRIAGO y la señora CINTHYA 
PATRICIA SALTOS ÁLVAREZ, ceden a favor del señár 

PABLO LÓPEZ COTO, sin reservarse nada para sí, sesenta 

seis (66) participaciones de las cuales son titulares en la 

compañía SANTACOLOMA HOLGUÍN SAHO CÍA. LTDA., con 
un valor nominal de USD 1,00 (UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE NORTEAMÉRICA CON 00/100) cada una. b) El 

señor OSCAR SANTACOLOMA PÉREZ cede a favor del 
señor PABLO LÓPEZ COTO, sin reservarse nada para sí, 
sesenta y siete (67) participaciones de las cuales es titular en 

-la-compañía SANTACOLOMA HOLGUÍN SAHO CÍA. LTDA, con 
un valor nominal de USD 1,00 (UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE NORTEAMÉRICA CON 00/100) cada una. c) El 

señor PABLO LÓPEZ COTO, comprende y acepta que la 

transferencia de participaciones sociales que se realiza en su 

favor comprende todos los derechos y obligaciones que les 

corresponden a los CEDENTES en su calidad de socios de la 

«compañía, inclusive todos los derechos y obligaciones que 

estuvieren pendientes o los que les correspondan por 

motivos de aumento de capital o por cualquier otro 

concepto, respecto a cada una de las participaciones soci 

que le son transferidas conforme a lo determinado en 

instrumento. (Valor total de la cesión Ciento Treinta y 

Dólares de los Estados Unidos de Norteamérica). 

CLÁUSULA CUARTA: DECLARACIONES.- a) h 
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CESIONARIO declara su conformidad con la cesión practicada 

por los CEDENTES, aceptando todos y cadá uno de los 

derechos y - porcentajes que corresponden a las 

participaciones de la compañía SANTACOLOMA HOLGUÍN 

SAHO CÍA. LTDA., de las que trata en este instrumento, b) 

Los CEDENTES declaran que sobre las participaciones que se 

transfieren en virtud de la celebración de este contrato, no 

consta gravamen ni impedimento alguno que obstaculice o 

imposibilite la transferencia de los derechos societarios que 

emanan de dichos títulos. CLÁUSULA QUINTA: CUADRO 

DE INTEGRACIÓN DE CAPITALES.- En virtud de la 

celebración del presente contrato de cesión de 

participaciones y acorde con la autorización conferida en el 

acta de junta que se agrega -corso documento habilitante, el 

cuadro de integración de capítales de la compañía 

SANTACOLOMA HOLGUÍN SAHO CÍA. LTDA. queda 
conformado de la siguiente manel 

| NOMBREDE | NÓMERGDE CAPITAL | CAPIFAE 
LOSSOCIOS | PARTICIPACIONES | SUSCRITO ¡| PAGADO 

JUAN — PABLO 134 1134.00 134.00 
HO ILGUÍN 

        

      

    

              

  
    

  

  

  

  

NTRIAGO A KA nm 
ÓSCAR 7 133 153 00 0, 

SANTACOLOMA. | 
2 A e 

[coto HÓPEZ 133 123,00 133.00 

18 US 

A s comparecientes aceptan y se ratifican en el contenido 

  

7 
Y 

  

¿, 
   

  

tegro de este instrumento, por lo tanto, lo aprueban sin 

necesidad de modificación alguna. CLÁUSULA SÉPTIMA: 
MARGINACIÓN Y AUTORIZACIÓN.- Del contenido de la 
  5 

Dra. María dei Pilar Flores Flores 
NOTARIA DECIMOSEGUNDA DE QUIFO-D.M.
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Dirección Gonoral de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
REPÚBLICA DEL ECUADOR pu y de gir ct 

N de cartíicado: 177.016-17442 

                  

  

      

Vigancia:* mos e 1 veJcación dodo hecha de erisón, Gamaliel plazo 0 número verfcacones alistun nueve corten 

Identificacibh y Ceclulación 

  

Número único de identificación: 1803738812 

Nombres del ciudadano: SALTOS ALVAREZ CYNTHIA PATRICIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADORTUNGURAHUA/AMBATO/LA MATRIZ 

Fecha de nacimiente 

  

: 26 DE JULIO DE 1992 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: EN UNION DE HECHO 

Cónyuge: HOLGUIN INTRIAGO JUAN PABLO 

Fecha de Matrimonio: 16 DE AGOSTO DE 2016 

Nombres del padre: SALTOS ERNESTO PATRICIO 

Nombres de la madre: ALVAREZ CAMPAÑA ANGELA PATRICIA 
   

      

   

Fecha de expedició: 

  

'9 DE MARZO DE 2017 

Información cerifcada 2 afecta. 30 DE MARZO DE 201 
Enmisor: DIANA LORENA CALISPA RAMOS - PICHINCHA-QUITO-NT 12 PICHINDÉA /QUITO 

    

  Ing Jorge Troya Fuertes 
Director General del Regisro Ci, dentitaación y Cadulación 

Eocurento fiado electrónicamente.





REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Rogistro CivI, Identificación y Cedulación mías 

  
N? de ceríficado: 170-016-17474 

    

3 NANO 
gencia 1 mes 61 veación dsce ecra e asian. Campleo e 

Número único de identificación: 1713211884     Nombres de! ciudadano: HOLGUIN INTRIAGO JUAN PABLO! 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 3 DE ENERO DE 1985 

  

Nacionalida: 

  

l: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: MAGISTER 

Estado Civil: EN UNION DE HECHO 

Cónyuge: SALTOS ALVAREZ CYNTHIA PATRICIA 

Fecha de Matrimonio: 16 DE AGOSTO DE 2016 

Nombres dei padre: HOLGUÍN DIEGO 

Nombres de la madre: NTRIAGO MARIA DEL CARMEN    

    

    
   

Fecha de expedición: 11 DE ENERO DE 2017 

Información cenílicada slo fecha; 30 DE MARZO DE 2017 
Emisor DIANA LORENA CALISPA RAMOS - PICHINCHA.QUITONT 12 Pi QUITO 

  

Mm <= 
rector General de! Registro Si, Identificación y Cesulación 

Pecimente firmado electrón'camente, 

  

1 0 número de vesicacones alo un muevo ctcado, 

 



 



  

suscrito y pagado de SANTACOLOMA HOLGUÍN SAHO CÍA. LTDA., de conformidad con el cyadro 

de integración de capital que se detalla a continuación: 

  [socie T 

  

  
  

  
    

ASISTENCIA — | No. [ CAPITAL SUSCRITO- 
[ | PARTICIPACIONES. t Y PAGADO 
Holguín — Intriago sí 200 I USD. 200,00 
Juan Pablo 

Santacoloma Pérez sí 200 | USD.200,00 
Oscar | | | | 

TOTAL 1 1 00. ]  usD,a00d0 + 
  

Para la celebración de la presente Junta, por decisión unánime de los socios, se designa como 
Presidente Ad. Hoc de la Junta al Abg. Carlos David Coello Jácome y como Secretario Ad — Hoc, 
al señor lorge iván Irigoyen Piñieros. 

Hechas las designaciones antes señaladas, por secretaría se certifica la asistencia del 100% del 
capital suscrito y pagado de la compañía; por lo que una vez constatado que se encuentra el 
100% del capital, los socios resuelven por unanimidad constituirse en Junta General Universal y 
Extraordinaria «de “Socios, ve conformidad xcen”ias. estipulaciones contenidas en: la Ley de 
Compañías del Ecuador y el Estatuto Social y aceptan tratar como puntos del orden del día los 
que se indican a continuación: 

1. Autorizar al socio de la compañía Holguín Intriago Juan Pablo, ceder 66 participa: 
de las cuales es titular, a.favor del señor López Coto Pablo, de nacionalidad. 
portador del pasaporte XDB040597; por un valor nominal de un Dólar de los 
Unidos de Norteamérica con 00/100 cada una. 

2. Autorizar al soc 
delas custes.es titular, «favor del señor López Coto Pablo, de nacional 
portador del pasaporte XDB040597; por un maps nominal de un Dólar 

  

    

    

de la compañía Santacoloma Pérez Óscar, ceder 67 participáciones 

Unidos de Norteamérica con 00/100 cada una., Y 

     

  
L





ú XY1 2 DM. QUITO. 

RAZON: Se toma nota de la presente  CESION DE 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA SANTACOLOMA 

HOLGUIN SAHO CIA, LTDA. CEDENTES: JUAN PABLO 

HOLGUÍN INTRIAGO y CYNTHIA PATRICIA SALTOS ÁLVAREZ, 

OSCAR SANTACOLOMA PÉREZ ; CESIONARIO: PABLO LÓPEZ 

COTO, otorgada ante mí, el treinta de marzo de dos mil 

diecisiete, al margen de la escritura matriz de 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA SANTACOLOMA HOLGUIN 

SAHO CIA, LTDA, celebrada ante mí, el once de enero de dos 

mil diecisiete, Quito, treinta y uno de marzo de dos mil 

diecisiete.- 

    

  
  

Dra. María del Pilar Flores Flores 
NOTARIA DECIMOSEGUNDA DE QUITA DM



CC 1! DU 
Factura: 002-002-000022802 20171701012000505 

NOTARIO(A) MARIA DEL PILAR FLORES FLORES 
NOTARÍA DÉCIMA SEGUÍA PEL CANTON QUITO. 

RAZÓN MARGINAL-N" 2017:701012090805 

MATEZ 
TDERARZO DET a 
[EARESACION DE SESON DE PARTCPACONES, 
[CESONDE PARTICIPACIONES, 
PoaszaT 

  

  
  
  
  

  

  
  
  
  
      
  

  
  
  
  

3 
DRAE >, 

OTORGADO FOR a 
[NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TO INTERVINIENTE, [DOCUMENTO DE IDENTIDAD. [No IDENTIFICACIÓN » 

A een E] 
OS EA Lo promos DEREO > ceras a SUS PROP DERECHOS EN orZ 
OCIO SORTEA, PASFONE posa 

AFORO 
ETA [PONEN 7 DOSIMETO DERE DDEC 
LPEzCaTO PEO FSRES POPOS DIES PRTORTE omar 

ESOO 
DTS A 
ERASE OTROS [Maa 
[NUMERO DEPROTOCOLO [ORO ZE,       
  

 



    

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 
  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 16499 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 13/04/2017 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 335 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

2._DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

      
DATOS NOTARÍA: NOTARIA DECIMA SEGUNDA /QUITO /30/03/2017 
¡NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: 'SANTACOLOMA HOLGUIN SAHO CIA. LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 
  

3._DATOS ADICIONALES: 
LOS CEDENTES TRANSFIEREN 133 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A FAVOR DEL. 
CESIONARIO.- SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO. 156 DEL REGISTRO MERCANTIL 
DE FECHA 12 DE ENERO DEL 2017, 

  

  

  
  

  

  INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRA! BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA'NORMAJIVA VIGENTE. So a, 

FECHA DE EMI (5) DELIMESDE ABRILDE2017 $ 0 a a 

CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 018-Rma+2095)" 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO > cagUto 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 2| 

  

     

  

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

Página 1 de 1 
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CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

CEDENTES: 
JUAN PABLO HOLGUÍN INTRIAGO y 
CYNTHIA PATRICIA SALTOS ÁLVAREZ 

Y 
OSCAR SANTACOLOMA PÉREZ 

CESIONARIO: 
PABLO LÓPEZ COTO 
CUANTIA: USD. $ 133 

Di 

  

2 copias 
3 ya 

DLCR/CC 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la 

República del Ecuador, hoy día treinta de marzo del año 

dos mil diecisiete, ante mí, Doctora MARÍA DEL PILAR 

FLORES FLORES NOTARIA DÉCIMO SEGUNDA DEL 

CANTÓN QUITO, comparecen con plena capacidad, 

libertad y conocimiento, a la celebración de la presente 

escritura: a)El señor JUAN PABLO HOLGUÍN INTRIAGO, 

quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, mayor de 

edad, de estado civil unión de hecho, de ocupación Magister, 

domiciliado en esta ciudad de Quito Distrito Metropolitano, en 

la Av. De los Granados N31-41 e Isla Marchena, teléfono, 

0992845926, correo: juanpholguinQhotmail.com, por 

propios y personales derechos y los que representa 

unión de hecho que mantiene con la señora CY] 

PATRICIA SALTOS ÁLVAREZ, quien declara ser 
nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado 

   

    

   

  

Dra. María del Pilar Flores Flores WP 
NOTARIA DECIMOSEGUNDA DE QUITO D.M, N



  

  

NOTARÍA 

DA-QUITO 

  

  

: unión de hecho, de ocupación estudiante, domicillada en 

2 Quito, en la dirección Av. De los Granados N31-41 e Isla 

3 Marchena, teléfono 0998025226, correo: 

-  cpasaltosáudianet.ec, por sus propios y personales derechos 

3 y los que representa en la unión de hecho, quienes 

5 Comparecen en calidad de CEDENTES; b) El señor OSCAR 

7 SANTACOLOMA PÉREZ, quien declara ser de nacionalidad 

$ española, mayor de edad, de estado civil divorciado, de 

s ocupación chef, domiciliado en esta ciudad de Quito, en la 

w calle Francisco Feijo S41-61, Edificio LION, teléfono 

1 0997243100, correo oscaretoreroupfdgmall.com, por sus 

= propios y personales derechos, en calidad de CEDENTE; c) 

m El señor PABLO LÓPEZ COTO, quien declara ser de 

1 nacionalidad española, mayor de edad, de estado civil soltero, 

w domiciliado en la ciudad de Quito, en la dirección: Placido 

1 Caamaño N25-69 y Av. Colon, Edificio Monticello, teléfono 

1 0984495796, correo: pablo.lopezigestion21.com.pe, por sus 

Ñ propios y personales derechos er. calidad de CESIONARIO. 

» Los comparecientes son hábiles en derecho para contratar y 

7r contraer obligaciones, a quienes de conocer doy fe, en 

= virtud de haberme exhibido sus documentos de 

2 identificación, cuyas copias fotostáticas debidamente 

2 certificadas por mí, agrego a la presente escritura como 

mentos habilitantes  Advertidos que fueron los 

¿Fomparecientes por mí la Notaria, de los efectos y 

2” resultados de esta escritura, así como examinados que 

Fe fueron de forma aislada y separada de que comparecen 

      

z= al otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, 

  

Dra. María del Pilar Flores Flores 
NOTARIA DECIMOSEGUNDA DE QUITO D.M.
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temor -reverencial, -ni-promesa :o-seducción, me -solí 

eleve a escritura pública, la minuta cuyo tenor literal 

siguiente: “SEÑORA NOTARIA: En el registro 

escrituras públicas a su cargo sírvase hacer constar una. 

cesión de participaciones al tenor de las cláusulas que 

detallan a continuación: CLÁUSULA PRIMERAS 
COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración del 

"presente instrumento: “a)El señor JUAN PABLO HOLGUÍN 

INTRIAGO, quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, 

mayor de edad, de estado civil unión de hecho, de ocupación 

Magister, domiciliado en esta ciudad de Quito Distrito 

Metropolitano, en la Av. De los Granados N31-41 e Isla 

Marchena, teléfono 0992845926, Correo: 

juanpholguinWhotmail.com,. por sus propios y personales 

rechos y li ¡e represel da ul de ue 

mantiene con_la señora CYNTHIA PATRICIA SALTOS 

ÁLVAREZ, quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, 

mayor de-edad, de estado civit unión de hecho, de ocupación 

estudiante, domiciliada en Quito, en la dirección Av, De los 

Granados N31-41 e Isla Marchena, teléfono 0998025226, 

correo: cpasaltosGudlanet.ec, quien comparece -por sus 

propios y personales derechos y los que representa en la 

unión de hecho, quienes comparecen en calidad: de J 

CEDENTES; b) El señor OSCAR SANTACOLOMA PÉREZ, 

quien: declara ser de nacionalidad española, mayor de- 

de estado civil divorciado, de ocupación chef, domiciliadó ey 

esta ciudad de Quito en la dirección Distrito Metropolita 

la calle Francisco Feijo S41-61, Edificio LION, teléfón 
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PS 1 amo 
        
  

1 0997243100, correo oscaretoreroupGdgmail.com, por sus 

2 propios y personales derechos, en calidad de CEDENTE; y, 

> Cc) El señor PABLO LÓPEZ COTO, quien dedara ser de 
4 nacionalidad española, mayor de edad, de estado civil soltero, 

s domiciliado en la ciudad de Quito, en la dirección: Placido 

s Caamaño N25-69 y Av. Colon, Edificio Monticcello, teléfono 

7 0984495796, correo: pabio.lopezQgestion21.com.pe, por sus 

a propios y personales derechos, quien comparece en calidad 

9 de CESIONARIO. CLÁUSULA SEGUNDA: 

sw  ANTECEDENTES.- 2) Mediante escritura pública eclebrada 

1 el once de enero del dos mil diecisiete, ante la Notaria Décimo 

w Segunda dei cantón Quito, María del Pilar Flores Flores, se 

w constituyó electrónicamente la compañía denominada 

1 SANTACOLOMA HOLGUÍN SAMO- CÍA. LTDA. Dicho 
ws instrumento público fue inscrito en el registro mercantil bajo 

16 el expediente 305882, número 158; b) La referida compañía 

w fue constituida-con- los- CEDENFES- como: únicos socios, 

w contando cada uno de ellos con 200 participaciones 

sw indivisibles de un valor nominal de USD 1,00 (UN DÓLAR DE 

22 LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA CON 00/100) 

2 tada una; e) Conforme se desprende del acta de la Junta 

2 General Extraordinaria y Universal de socios de la compañía 

a SANJÁCOLOMA HOLGUÍN SAHO CÍA, LTDA,, celebrada el 
24 trege- de marzo del- dos mil diecisiete, se- autorizó a- los 

fomes (Juan Pablo Holguín Intriago y Oscar 

Sa J , ntacoloma Pérez), ceder sesenta y seis y sesenta y siete 

P participaciones de las cuales son titulares respectivamente, en 

É 25 favor del CESIONARIO. CLÁUSULA TERCERA: 
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“CESIÓN.- En virtud de los “antecedentes 
contando con la correspondiente autorización de la Junta, 

COMPARECIENTES acuerdan lo siguiente: a) El señor Ji 

PABLO HOLGUÍN INTRIAGO y la señora CINTHYA 
PATRICIA SALTOS ÁLVAREZ, ceden a favor del señár 

PABLO LÓPEZ COTO, sin reservarse nada para sí, sesenta 

seis (66) participaciones de las cuales son titulares en la 

compañía SANTACOLOMA HOLGUÍN SAHO CÍA. LTDA., con 
un valor nominal de USD 1,00 (UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE NORTEAMÉRICA CON 00/100) cada una. b) El 

señor OSCAR SANTACOLOMA PÉREZ cede a favor del 
señor PABLO LÓPEZ COTO, sin reservarse nada para sí, 
sesenta y siete (67) participaciones de las cuales es titular en 

-la-compañía SANTACOLOMA HOLGUÍN SAHO CÍA. LTDA, con 
un valor nominal de USD 1,00 (UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE NORTEAMÉRICA CON 00/100) cada una. c) El 

señor PABLO LÓPEZ COTO, comprende y acepta que la 

transferencia de participaciones sociales que se realiza en su 

favor comprende todos los derechos y obligaciones que les 

corresponden a los CEDENTES en su calidad de socios de la 

«compañía, inclusive todos los derechos y obligaciones que 

estuvieren pendientes o los que les correspondan por 

motivos de aumento de capital o por cualquier otro 

concepto, respecto a cada una de las participaciones soci 

que le son transferidas conforme a lo determinado en 

instrumento. (Valor total de la cesión Ciento Treinta y 

Dólares de los Estados Unidos de Norteamérica). 

CLÁUSULA CUARTA: DECLARACIONES.- a) h 
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CESIONARIO declara su conformidad con la cesión practicada 

por los CEDENTES, aceptando todos y cadá uno de los 

derechos y - porcentajes que corresponden a las 

participaciones de la compañía SANTACOLOMA HOLGUÍN 

SAHO CÍA. LTDA., de las que trata en este instrumento, b) 

Los CEDENTES declaran que sobre las participaciones que se 

transfieren en virtud de la celebración de este contrato, no 

consta gravamen ni impedimento alguno que obstaculice o 

imposibilite la transferencia de los derechos societarios que 

emanan de dichos títulos. CLÁUSULA QUINTA: CUADRO 

DE INTEGRACIÓN DE CAPITALES.- En virtud de la 

celebración del presente contrato de cesión de 

participaciones y acorde con la autorización conferida en el 

acta de junta que se agrega -corso documento habilitante, el 

cuadro de integración de capítales de la compañía 

SANTACOLOMA HOLGUÍN SAHO CÍA. LTDA. queda 
conformado de la siguiente manel 

| NOMBREDE | NÓMERGDE CAPITAL | CAPIFAE 
LOSSOCIOS | PARTICIPACIONES | SUSCRITO ¡| PAGADO 

JUAN — PABLO 134 1134.00 134.00 
HO ILGUÍN 

        

      

    

              

  
    

  

  

  

  

NTRIAGO A KA nm 
ÓSCAR 7 133 153 00 0, 

SANTACOLOMA. | 
2 A e 

[coto HÓPEZ 133 123,00 133.00 

18 US 

A s comparecientes aceptan y se ratifican en el contenido 

  

7 
Y 

  

¿, 
   

  

tegro de este instrumento, por lo tanto, lo aprueban sin 

necesidad de modificación alguna. CLÁUSULA SÉPTIMA: 
MARGINACIÓN Y AUTORIZACIÓN.- Del contenido de la 
  5 
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Dirección Gonoral de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
REPÚBLICA DEL ECUADOR pu y de gir ct 

N de cartíicado: 177.016-17442 

                  

  

      

Vigancia:* mos e 1 veJcación dodo hecha de erisón, Gamaliel plazo 0 número verfcacones alistun nueve corten 

Identificacibh y Ceclulación 

  

Número único de identificación: 1803738812 

Nombres del ciudadano: SALTOS ALVAREZ CYNTHIA PATRICIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADORTUNGURAHUA/AMBATO/LA MATRIZ 

Fecha de nacimiente 

  

: 26 DE JULIO DE 1992 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: EN UNION DE HECHO 

Cónyuge: HOLGUIN INTRIAGO JUAN PABLO 

Fecha de Matrimonio: 16 DE AGOSTO DE 2016 

Nombres del padre: SALTOS ERNESTO PATRICIO 

Nombres de la madre: ALVAREZ CAMPAÑA ANGELA PATRICIA 
   

      

   

Fecha de expedició: 

  

'9 DE MARZO DE 2017 

Información cerifcada 2 afecta. 30 DE MARZO DE 201 
Enmisor: DIANA LORENA CALISPA RAMOS - PICHINCHA-QUITO-NT 12 PICHINDÉA /QUITO 

    

  Ing Jorge Troya Fuertes 
Director General del Regisro Ci, dentitaación y Cadulación 

Eocurento fiado electrónicamente.





REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Rogistro CivI, Identificación y Cedulación mías 

  
N? de ceríficado: 170-016-17474 

    

3 NANO 
gencia 1 mes 61 veación dsce ecra e asian. Campleo e 

Número único de identificación: 1713211884     Nombres de! ciudadano: HOLGUIN INTRIAGO JUAN PABLO! 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 3 DE ENERO DE 1985 

  

Nacionalida: 

  

l: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: MAGISTER 

Estado Civil: EN UNION DE HECHO 

Cónyuge: SALTOS ALVAREZ CYNTHIA PATRICIA 

Fecha de Matrimonio: 16 DE AGOSTO DE 2016 

Nombres dei padre: HOLGUÍN DIEGO 

Nombres de la madre: NTRIAGO MARIA DEL CARMEN    

    

    
   

Fecha de expedición: 11 DE ENERO DE 2017 

Información cenílicada slo fecha; 30 DE MARZO DE 2017 
Emisor DIANA LORENA CALISPA RAMOS - PICHINCHA.QUITONT 12 Pi QUITO 

  

Mm <= 
rector General de! Registro Si, Identificación y Cesulación 

Pecimente firmado electrón'camente, 

  

1 0 número de vesicacones alo un muevo ctcado, 

 



 



  

suscrito y pagado de SANTACOLOMA HOLGUÍN SAHO CÍA. LTDA., de conformidad con el cyadro 

de integración de capital que se detalla a continuación: 

  [socie T 

  

  
  

  
    

ASISTENCIA — | No. [ CAPITAL SUSCRITO- 
[ | PARTICIPACIONES. t Y PAGADO 
Holguín — Intriago sí 200 I USD. 200,00 
Juan Pablo 

Santacoloma Pérez sí 200 | USD.200,00 
Oscar | | | | 

TOTAL 1 1 00. ]  usD,a00d0 + 
  

Para la celebración de la presente Junta, por decisión unánime de los socios, se designa como 
Presidente Ad. Hoc de la Junta al Abg. Carlos David Coello Jácome y como Secretario Ad — Hoc, 
al señor lorge iván Irigoyen Piñieros. 

Hechas las designaciones antes señaladas, por secretaría se certifica la asistencia del 100% del 
capital suscrito y pagado de la compañía; por lo que una vez constatado que se encuentra el 
100% del capital, los socios resuelven por unanimidad constituirse en Junta General Universal y 
Extraordinaria «de “Socios, ve conformidad xcen”ias. estipulaciones contenidas en: la Ley de 
Compañías del Ecuador y el Estatuto Social y aceptan tratar como puntos del orden del día los 
que se indican a continuación: 

1. Autorizar al socio de la compañía Holguín Intriago Juan Pablo, ceder 66 participa: 
de las cuales es titular, a.favor del señor López Coto Pablo, de nacionalidad. 
portador del pasaporte XDB040597; por un valor nominal de un Dólar de los 
Unidos de Norteamérica con 00/100 cada una. 

2. Autorizar al soc 
delas custes.es titular, «favor del señor López Coto Pablo, de nacional 
portador del pasaporte XDB040597; por un maps nominal de un Dólar 

  

    

    

de la compañía Santacoloma Pérez Óscar, ceder 67 participáciones 

Unidos de Norteamérica con 00/100 cada una., Y 

     

  
L





ú XY1 2 DM. QUITO. 

RAZON: Se toma nota de la presente  CESION DE 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA SANTACOLOMA 

HOLGUIN SAHO CIA, LTDA. CEDENTES: JUAN PABLO 

HOLGUÍN INTRIAGO y CYNTHIA PATRICIA SALTOS ÁLVAREZ, 

OSCAR SANTACOLOMA PÉREZ ; CESIONARIO: PABLO LÓPEZ 

COTO, otorgada ante mí, el treinta de marzo de dos mil 

diecisiete, al margen de la escritura matriz de 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA SANTACOLOMA HOLGUIN 

SAHO CIA, LTDA, celebrada ante mí, el once de enero de dos 

mil diecisiete, Quito, treinta y uno de marzo de dos mil 

diecisiete.- 
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Factura: 002-002-000022802 20171701012000505 

NOTARIO(A) MARIA DEL PILAR FLORES FLORES 
NOTARÍA DÉCIMA SEGUÍA PEL CANTON QUITO. 

RAZÓN MARGINAL-N" 2017:701012090805 

MATEZ 
TDERARZO DET a 
[EARESACION DE SESON DE PARTCPACONES, 
[CESONDE PARTICIPACIONES, 
PoaszaT 
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OTORGADO FOR a 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 
  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 16499 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 13/04/2017 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 335 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

2._DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

      
DATOS NOTARÍA: NOTARIA DECIMA SEGUNDA /QUITO /30/03/2017 
¡NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: 'SANTACOLOMA HOLGUIN SAHO CIA. LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 
  

3._DATOS ADICIONALES: 
LOS CEDENTES TRANSFIEREN 133 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A FAVOR DEL. 
CESIONARIO.- SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO. 156 DEL REGISTRO MERCANTIL 
DE FECHA 12 DE ENERO DEL 2017, 

  

  

  
  

  

  INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRA! BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA'NORMAJIVA VIGENTE. So a, 

FECHA DE EMI (5) DELIMESDE ABRILDE2017 $ 0 a a 

CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 018-Rma+2095)" 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO > cagUto 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 2| 
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